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Expte.: A/OBR-006076/2023
 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE OBRA “PROYECTO DE RESTAURACIÓN 

AMBIENTAL DE LA ANTIGUA CANTERA SITUADA EN EL MONTE Nº 23 DEL CATALOGO DE UTILIDAD 
PUBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID “DEHESA DE LA GOLONDRINA Y AGREGADOS” (T.M. 

NAVACERRADA)”. 

Se emite el presente informe en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116. Expediente de contratación: 
iniciación y contenido, de la Ley de 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se traspone 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014 (LCSP), con el fin de justificar la necesidad del contrato y su relación con el objeto del mismo, 
de manera directa, clara y proporcional. 

Corresponde a la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales (Consejería de Medio Ambiente, Vivienda 
y Agricultura) la realización de trabajos de naturalización y mejora de la biodiversidad. 

Asimismo, en la sesión de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente celebrada en la fecha 20 de junio de 2022, ha 
sido aprobado por mayoría el Acuerdo por el que se aprueban los criterios de reparto y la distribución territorial de 
créditos presupuestarios relativos al Componente 4 “Conservación y restauración de ecosistemas y su 
biodiversidad” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio presupuestario 2022, 
por importe total de 90.000.000 euros, destinado a actuaciones de recuperación de suelos y zonas afectadas 
por la minería. En este acuerdo se incluía en la relación de actuaciones financiables, y entre las propuestas por la 
Comunidad de Madrid, la restauración de la cantera objeto de este proyecto, con un presupuesto estimado de 250.000 
€. 

Dicho trabajo no puede ser realizado por los trabajadores en plantilla de la Dirección General de Biodiversidad y 
Recursos Naturales, dadas las características del mismo, y habida cuenta de la falta de adecuación de los medios 
técnicos disponibles y la insuficiencia de medios humanos. 

Por ello, se propone la ejecución del presente contrato mediante procedimiento abierto simplificado con criterio único 
o criterio precio, conforme a los términos y requisitos establecidos en el artículo 146 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES 

 
 
 
 
 

Fdo.: Luis del Olmo Flórez 

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los códigos que permitirían 
acceder al original.   
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